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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABC. MÓN1CA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Extraordinaria (002), realizada el 1 de febrero del 2022;

TERCER PUNTO: Reforma al Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puesto de la
Universidad Estatal de Bolívar.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de la
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República"

QUE, la Ley ibidem en su artículo 18, letras b), e), i), establece: que la autonomía responsable que ejercen
las universidades y escuelas politécnicas consiste en "b) La libertad de expedir sus estatutos en el marco
de las disposiciones de la presente Ley, e) La libertad para gestionar sus procesos internos, e, i) La
capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno ";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en la Disposición General Primera, establece que a fin de
ser aplicado dicho cuerpo legal todas las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior
adecuarán su estructura orgánica funcional, académica, administrativa, financiera y estatutaria a las
disposiciones del nuevo ordenamiento jurídico contemplado en este cuerpo legal, a efectos de que guarden
plena concordancia y armonía con el alcance y contenido de esta ley";

QUE, el Reglamento de la LOSEP en su artículo 173 establece: "Las UATH, en base a las políticas, normas
e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado el manual de descripción, valoración
y clasificación de puestos de cada institución, que será expedido por las autoridades nominadoras o sus
delegados. El manual contendrá entre otros elementos la metodología, la estructura de puestos de la
institución, definición y puestos de cada grupo ocupacional, la descripción y valoración genérica y
específica de los puestos. Este Manual será elaborado por cada institución del sector público y aprobado
por el Ministerio de Relaciones Laborales en el caso de la administración pública central e institucional y
referencia! para las demás instituciones comprendidas bajo el ámbito de esta ley".

QUE, la Comisión Administrativa con Resolución Nro RCA-OOI-2022 de fecha 20 de enero del 2022,
sugiere remitir al Consejo Universitario para su aprobación el Informe para la Reforma al Manual de
Descripción, Valoración, y Clasificación de Puestos de la Universidad Estatal de Bolívar.
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RESUELVE: "ACTUALIZAR EL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR".

Ministerio
del Trabajo

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO UEB UNIVERSIDAD

.'BOLÍVAR
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Lo que certifico en honor a la verdad.

MONICA HEON GONZÁLEZ
SECRETARIA GENERAL
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